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Señor:  

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SIUGJ 

E.                                                       S.                                                       D.  

 

DEMANDANTE: RONNIS JOSE MARTINEZ SAUCEDO 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS. 

RADICADO: 110013105032-20240001200 

 

REF:     DERECHO DE PETICION - IMPULSO PROCESAL 

 

DIANA PAOLA CABRERA BERMUDEZ, mayor de edad, identificada civil y 
profesionalmente con la cédula de ciudadanía número 1.010.192.224 expedida en la 
ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, y tarjeta número 252604 
conferida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
apoderada de Judicial Especial de la parte demandante, por medio del presente escrito, 
me permito solicitar: 

1.Depreco a su señoría se dé impulso procesal, y de ser posible emita auto que fije 
fecha de audiencia, dado que desde el pasado 23 de febrero de 2024 las demandadas 
dieron contestacion, sin ninguna actuación hasta el momento. 

2. Solicito se informe la ubicación del proceso y estado; teniendo en cuenta que desde 
el pasado 23 de febrero de 2024 se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
y en la linea de tiempo de la plataforma SIUGJ solo aparece la opción al despacho, sin 
que esta se modifique con ninguna actuación. (allego pantallazo) 

3.Solicito se informe, porque al buscar en la plataforma SIUGJ con número de proceso, 
en la pestaña búsqueda de procesos avanzados, desplegar opciones solo salen 
juzgados laborales de Manizales, no permite la búsqueda con número de radicado en 
Juzgados Laborales de Bogota D.C. (allego pantallazo) 
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Mi solicitud se hace en aras de preservar los principios de celeridad procesal, economía 
procesal y al debido proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política y 
el artículo 4o de la ley 270 de 1996 modificada por la ley 1285 de 2009.  

El memorial ya fue radicado por medio de la plataforma SIUGJ, se radica 
igualmente por correo en atención a que se trata de un derecho de petición, 
DERECHO FUNDAMENTAL, con el fin de poder ejercer las acciones pertinentes a 
las que haya lugar. 

Con copia al correo siugjbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - 
soporte_siugj@cendoj.ramajudicial.gov.co  de la plataforma SIUGJ 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 

DIANA PAOLA CABRERA BERMUDEZ 
C.C. No. 1.010.192.224 de Bogotá 

T.P. Nº 252604 del C.S. de la J. 
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